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Apartado único. Delegación de competencias.–Se delegan en el 
Secretario de Estado de Defensa las competencias que me otorgan el 
artículo 63.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuesta-
ria, y el artículo 10.dos de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 2007.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Con el fin de facilitar la gestión y ejecución del Presupuesto del Minis-
terio de Defensa para el ejercicio económico de 2007, el Secretario de 
Estado de Defensa desarrollará el mismo mediante la correspondiente 
Resolución, de acuerdo en todo caso con la vinculación jurídica de los 
créditos, establecida en la Ley General Presupuestaria.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», y surtirá efectos económicos a partir del 1 
de enero de 2007.

Madrid, 17 de enero de 2007.–El Ministro de Defensa, José Antonio 
Alonso Suárez. 

 1419 RESOLUCIÓN 320/38181/2006, de 15 de diciembre, de la 
Dirección General de Armamento y Material, por la que se 
renueva la validez de la homologación del combustible de 
aviación JP-8, fabricado por la empresa Compañía Espa-
ñola de Petróleos, S. A.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud 
de la empresa Compañía Española de Petróleos, S. A. (CEPSA), con domi-
cilio social en el Paseo de la Castellana, 278-280, de la localidad de 
Madrid, para la renovación de la homologación del combustible de avia-
ción JP-8, fabricado en su refinería ubicada en Palos de la Frontera 
(Huelva);

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la idoneidad 
de los medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en la 
fabricación del citado combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Regla-
mento de Homologación de la Defensa (Real Decreto 324/1995, de 3 de 
marzo, BOE núm. 70), y visto el informe favorable emitido por la Comi-
sión Técnico-Asesora de Homologación, ha acordado renovar por dos 
años a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación del citado 
producto, concedida mediante Resolución de esta Dirección General 
núm. 320/38189/2002, de 11 de septiembre, y renovada con Resolución 
núm. 320/38209/2004, de 9 de septiembre. Los interesados podrán solicitar 
una nueva renovación seis meses antes de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de diciembre de 2006.–El Director General de Armamento 

y Material, José Julio Rodríguez Fernández. 

 1420 RESOLUCIÓN 320/38182/2006, de 15 de diciembre, de la 
Dirección General de Armamento y Material, por la que se 
renueva la validez de la homologación del combustible de 
aviación JP-8, fabricado por la empresa Compañía Espa-
ñola de Petróleos, S. A.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud 
de la empresa Compañía Española de Petróleos, S. A. (CEPSA), con domi-
cilio social en el Paseo de la Castellana, 278-280 de la localidad de Madrid, 
para la renovación de la homologación del combustible de aviación JP-8, 
fabricado en su refinería ubicada en Santa Cruz de Tenerife;

Habiéndose comprobado que subsiste la permanencia de la idoneidad 
de los medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en la 
fabricación del citado combustible,

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 1421 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2007, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se dis-
ponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones 
del Estado y se publica el calendario de subastas para el 
año 2007 y el mes de enero de 2008.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda EHA/19/2007, de 11 de 
enero, ha autorizado a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera 
a emitir Deuda del Estado durante 2007 y el mes de enero de 2008 y ha 
regulado el marco al que deberán ajustarse las emisiones, manteniéndose 
para Bonos y Obligaciones del Estado, básicamente, los criterios y procedi-
mientos de emisión vigentes en 2006, así como la obligación de elaborar el 
calendario anual de subastas para su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Es, pues, necesario publicar mediante Resolución el calendario de 
subastas a realizar durante el año 2007 y enero de 2008, en el que se hacen 
públicas las fechas de las subastas, comunicándose el plazo de los Bonos y 
Obligaciones a poner en oferta trimestralmente, tras consulta con los Crea-
dores de Mercado, en función de las condiciones de los mercados y del 
desarrollo de las emisiones durante el año. No obstante, si las condiciones 
del mercado o las necesidades de financiación así lo aconsejaran, la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera podrá decidir, en la Resolu-
ción mensual en la que se disponen las emisiones de Bonos y Obligaciones 
para el mes siguiente, no emitir en alguno de los plazos que, a título indica-
tivo, se hubiesen fijado en la comunicación trimestral antes citada.

Los plazos de emisión en ambas modalidades de Deuda serán los habi-
tuales de tres y cinco años en Bonos y de diez y treinta años en Obligacio-
nes, si bien no se descarta la opción a reanudar la emisión a quince años, 
cuya referencia se alternaría con la de treinta años para compaginar la 
moderación en el volumen total a emitir y el incremento de la liquidez de las 
referencias en proceso de emisión. También se mantiene la posibilidad de 
poner en oferta emisiones que sean ampliación de otras realizadas con 
anterioridad, a fin de completar el volumen necesario para garantizar su 
liquidez en los mercados secundarios.

Las subastas mantienen su configuración actual e irán seguidas, como 
en años anteriores, de una segunda vuelta reservada a aquellas entidades 
financieras que hayan accedido a la condición de Creador de Mercado en el 
ámbito de los Bonos y Obligaciones del Estado.

Por último, conforme a la comunicación de esta Dirección General res-
pecto de la Deuda a poner en oferta durante el primer trimestre de 2007, es 
necesario disponer las emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado a tres 
y treinta años que se realizarán en el próximo mes de febrero, fijar sus 
características y convocar las correspondientes subastas. A tal efecto, dada 
la posibilidad de poner en oferta emisiones que sean ampliación de otras 
realizadas con anterioridad, los valores que se ponen en oferta correspon-
den a nuevos tramos de las referencias que se vienen emitiendo y que tie-
nen la calificación de Bonos segregables, de acuerdo con lo previsto en la 
Orden de 19 de junio de 1997.

Por todo ello, en uso de las autorizaciones contenidas en la Orden 
EHA/19/2007, de 11 de enero, esta Dirección General ha resuelto:

1. Hacer público el siguiente calendario de subastas ordinarias corres-
pondiente a las emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en euros que 
se pondrán en oferta durante el año 2007 y el mes de enero de 2008: 

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Regla-
mento de Homologación de la Defensa (Real Decreto 324/1995, de 3 de 
marzo, BOE núm. 70), y visto el informe favorable emitido por la Comi-
sión Técnico-Asesora de Homologación, ha acordado renovar por dos 
años a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación del citado 
producto, concedida mediante Resolución de esta Dirección General núm. 
320/38189/2002, de 11 de septiembre, y renovada con Resolución núm. 320/
38209/2004, de 9 de septiembre. Los interesados podrán solicitar una nueva 
renovación seis meses antes de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de diciembre de 2006.–El Director General de Armamento y 

Material, José Julio Rodríguez Fernández. 


